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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gastón Luken Garza. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la participación como integrante del Consejo General del Instituto Federal Electoral a los representantes del Poder Legislativo 
Federal. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 1384-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. … 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I a IV. … 

 
V. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

 
El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
derogan diversos párrafos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y segundo y se 
deroga el párrafo octavo de la fracción V del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 41. ... 
 
... 
 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores.  
 
El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
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dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 
será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, 
con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 
representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; 
la ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando 
entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para prestar el servicio profesional 
electoral. Una Contraloría General tendrá a su cargo, con 
autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley 
electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral 
se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán 
integradas por ciudadanos. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los 
grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las 
Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 
será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
consejero presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, 
con voz pero sin voto, los representantes de los partidos políticos 
y un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, así como las 
relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar 
el servicio profesional electoral. Una contraloría general tendrá a 
su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de 
todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la 
ley electoral y del estatuto que con base en ella apruebe el 
Consejo General regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del 
padrón electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.  
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
(Derogado)  
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parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión. 

 
… 

 
… 

 
… 
 
… 

 
VI. … 
 

 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que 
esté en desarrollo un proceso electoral federal, en cuyo caso 
entrará en vigor una vez concluido éste. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de 180 
días, contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
para llevar a cabo las modificaciones legales respectivas. 
 

LAL  


